
CRITERIOS DE EXAMEN EXTRAORDINARIO. 
TRADICIÓN: COMPLEJIDAD Y TRANSDISCIPLINA 

ÁMBITO:EDUCACIÓN ESPECIAL 
ASIGNATURA: METODOLOGÍA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 2 

 
Para acreditar la parte escrita, las y los alumnos deberán presentar un trabajo escrito (de 
un máximo de 15 cuartillas de extensión) en el que se desarrollen los siguientes temas 
usando como referencias las incluidas en el curso ordinario de la asignatura:  
 
1 Describir el proceso de desarrollo y construcción de los humanos como unitas multiplex 
en el que se entretejen los procesos de las dimensiones biológica, psicológica y social. 
2 Describir qué caracteriza y diferencia a los procesos de la dimensión biológica, 
psicológica y social. 
3 Describir dos métodos para analizar la Historia Transgeneracional de Vida en el ámbito 
de la Educación Especial.  
4 Describir cómo el meso y el macro-contexto-proceso afectan al micro-contexto-proceso 
de un caso de Alteraciones en el Desarrollo Psicológico. 
5 Describir cómo se detectan las necesidades dominantes de los casos de Alteraciones en el 
Desarrollo Psicológico a partir del análisis de las Historias Transgeneracionales de Vida. 
6 Describir un proceso psico-corporal propio de la cultura o etnia a la que pertenece el caso 
de Alteraciones en el Desarrollo Psicológico atendido por la o el psicólogo. 
7 Describir en qué consiste la Contextualización Multidimensional de un caso de 
Alteraciones en el Desarrollo Psicológico. 
8 Ejemplifique cómo se diseña una Estrategia de Intervención Multidimensional con un 
caso de Alteraciones en el Desarrollo Psicológico. 
9 Describa las implicaciones éticas que deben considerar las y los psicólogos al diseñar e 
implementar sus estrategias de intervención multidimensional. 
10 Describa cómo se utiliza la Autoimplicación como operador del pensamiento complejo, 
en el diseño y aplicación de una Intervención Multidimensional con un caso de Alteraciones 
en el Desarrollo Psicológico. 
 
Esta parte equivale al 50% de su calificación final. 
 
 
Para acreditar la parte oral, las y los alumnos deberán contestar en la fecha señalada para 
tal efecto, el examen escrito sobre las mismas temáticas que incluye el programa ordinario 
de esta asignatura. Esta parte equivale al 50% de su calificación final. 
 
 


